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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
i ht¡-] j*;0>yii 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyc j , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOLETISES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

80 pub l i co todos» loa d lax , excepto loo d o m i n g o » . 

-oparcios DE suscnxcio».-»*-

En esta capital, llevado á domicilio, a'50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3*60 al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 38*80 por un año. 

Se admiten suscriclone» en Madrid, en la Administración del BOICT IX , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier ununcto concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los dta interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linca de inserción. 

¡Yuntero anelto 3 0 c é n t i m o * d e pe te to . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

(íoiiierno civil. 

D. José de Pablo y Muñoz, Fiscal es
pecial en un expediente de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo, por nombramiento del Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, el 
de referencia al ingreso en la Orden civil 
de Beneficencia por servicios prestados 
en la noche del día 3-de Junio de 1881 
con motivo del incendio ocurrido en la 
casa núm. 3 de la plaza de Santo Do
mingo de esta Corte, en virtud del que 
se sigue juicio contradictorio para averi
guar ia parte que tomó en los auxilios 
prestados á varias personas D. Manuel 
Majan y Cuesta, vecino de esta villa; por 
•el presente ciio, llamo v cmpla/.o alas 
personas que con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 5.° del reglamento de aquella 
Orden tengan que declarar en pro ó en 
contra de los servicios prestados por el 
indicado Majan, abriendo al efecto un , 
plazo de 30 días desde la inserciou de ' 
esto edicto en la Gacela de Madrid, para j 
quo puedan presentarse en esta Fiscalía, 
que 3e halla coustituida en la Costanilla 
de los Angeles/núm. 1, principal'. 

Todo lo que se auuucia para conoci
miento del público. 

Madrid ¿3 de Abril de 1883.=El Fis
cal José de Pablo.=Por su mandado, 
el Secretario, Francisco Carrion. 

IHpiilacion provincial. • __________ 
Esta Corporación ha acordado en se

sión de 17 del corriente anunciar segun
da subasta, que tendrá efecto el día 9 do 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, en el 
Palacio de la misma, plaza de Santiago, 
número 2, bajo la presidencia que establece 
el art. 8.° del Real decreto de 4 de Enero 
último, para contratar por un año el su
ministro de frascos de vidrio que necesi
ten los establecimientos de la Beneficen
cia provincial, al tipo de 75 céntimos de 
peseta el kilogramo, con sujeción al plie
go de condiciones v modelo de proposi
ción inserto en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, fecha 12 de Marzo úliiino, y 
que estará de manifiesto en esta Secreta
ría, Sección de Beneficencia, de doce á 

cuatro de la tarde, todos los días no fe-
'riados anteriores al del remate; debiendo 
consignarse como fianza provisional para 
tomar parte en la licitación 300 pesetas 
50 céntimos, y la definitiva será el 10 
por 100 del importe de una anualidad al 
precio en que se adjudique el suministro, 
el cual se abonará por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Madrid 19 de Abril de 1883.r=El Pre
sidente, Moreno Benitez.=El Diptuado 
Secretario, Hernández Prieta. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
y pliego de condiciones inserto en los 
diarios oficiales sacando á pública su
basta la Excma. Diputación provin
cial de Madrid el suministro de to 
dos los frascos y objeto3 de vidrio que 
durante un año necesiten los estableci
mientos de Beneficencia de esta Corpora
ción, cuyo consumo se calcula en 9.347 
kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismos». 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Esta Corporación ha acordado en se
sión de 17 del corriente anunciar por se
gunda vez en publica subasta, que ten
drá efecto el día 9. de Mayo próximo, á 
las tres de la tardo, en el Palacio de la 
misma, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia que establece el art. 8.° del 
decreto de 4 de Enero último, para con
tratar por un año el suministro de lech^ 
de cabras que necesiten los estableci
mientos provinciales de Beneficencia, al 
tipo de 75 céntimos de pésela ol litro, con 
sujeción al pliego de condiciones y mo
delo de proposición inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, fecha 10 de 
Marzo último, y que estará de manifies
to eu esta Secretaría, Sección de Benefi
cencia, de doce á cuatro de la tarde, to
dos los días no feriados hasta el del re
mate; debiendo consignarse como finnza 
provisional para tomar parte en la licita
ción 757 pesetas, y la definitiva será el 
10 por 100 del importe de una anualidad 
al precio en que B¿ adjudique el suminis
tro, el cual se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Madrid 19 de Abril de 1883.=EI Pre
sidente, Moreno Benitez.=El Diputado 
Secretario, Hernández Prieta. 

Modelo de proposición. 

D. N, N., que habita en , calle 
de...., núm , enterado del anuncio y 
pliego dé condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Imputación proviucial de Ma-

' drid el suministro de leche de cabras 
1 que durante un año necesiten los esta

blecimientos de Beneficencia de esta Cor-
inoracion, cuyo consumo se calcula en 
•20.200 litros, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismos). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial 

Sesión del de Marzo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejfa.— Cemborain España.—Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
las incidoncias del actual reemplazo, se 
obtiene el resultado siguiente: 

Inclusa. 

20 Antonio Estrada y García.—Sol
dado definitive. 

35 Valentín Jiménez do la Cruz.— 
Ingresa en caja para activo. 

38 Francisco Rodríguez Fra.—Pró
fugo. 

72 Sebastian Pastor Usa.—Excep
tuado.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

78 Celestino Pérez Ortiz.—Soldado 
definitivo. 

79 Ramón Alcaíu Taberna.—Soldado 
definitivo. 

{M) Estanislao Campoó y Ruiz.—Ex
ceptuado.—Recluta para caso de guerra. 

103 Manuel Cotarelo Cabrero.—Pró
fugo. 

104 Antonio García Longoria.—Re
dimió.—Recluta disponible para caso de 
guerra. 

106 Basilio Muñoz Ruiz.—Exento de 
responsabilidad por tener la talla de 
1*430 milímetros. 

112 José Corral (Expósito).—Oficíese 
al Sr. Juez de primera instancia del Hos
picio á fin de que lo presente ante esta 
Comisión provincial para ser reconocido 
y tallado. 
• 127 Enrique Nieto y Serrano.—Sol
dado definitivo. 

129 Mariano Fernandez Sánchez.— 
Oficíese al Sr. Juez de primera instancia 
del Hespido á fin de que lo presente ante 
esta Comisión provincial para ser recono
cido y tallado. 

130 Antonio Vidal Requena.— Ex
ceptuado.—Recluta para caso de guerra. 

152 Franci-co Larrea Rodríguez.— 
Pendiente por enfermo. 

153 Vicente Martínez Velasco. — 
Exento de responsabilidad por tener, la 
tallado 1'470 milímetros. 

162 Félix Arana Borda.—Soldado de-
finirivo. 

172 Rafael Martin Albo Alhambra.— 
Exento de responsabilidad por tener la ta
lla de 1*470 milímetros. 

175 Luis Alvarez Ortiz.—Exceptua
do.—Recluta para caso de guerra. 

179 Juan Portugués Montalvo.— 
Exento de responsabilidad por tener la 
talla de 1*450 milímetros. 

195 Andrés Chicano Oleaga.—Exen
to de responsabilidad por tener la talla de 
1*470 milímetros. 

200 José Congosto Pozo.—Prófugo. 
201 Antonio Paz Doce.—Exento de 

responsabilidad por tener la talla de 1*420 
milímetros. 

210 Francisco de Paula Domínguez 
Pérez.—Kxento de responsabilidad por 
tener la talla de 1*480 milímetros. 

212 Enrique Martínez Solvilla.—Ex
ceptuado.—Recluta para caso de guerra. 

229 Francisco Reche Martínez.—In
gresa en caja para activo. 

234 Román Padilla González.—Pasa 
de recluta disponible á activo por .baja 
del núm. 130. 

235 Julián Alonso Mangas—Pasada 
recluta disponible á activo por baja del 
número 175. 

236 Amador Cuesta Barrientos.—Pa
sa de recluta disponible á activo por baja 
del núm. 212. 

250 Ambrosio Roldan Ruiz.—Excep
tuado.— Recluta para caso de guerra. 

¡g>5 Benito Príncipe Ardura.—Exento 
de responsabilidad por tener la talla de 
1'370 milímetros. 

2G2 Manuel Navalon Par raga.—Talla, 
1'500.—Recluta para caso de guerra. 

274 Luis Sánchez y López.—Talla, 
1*500.—Recluta para caso de guerra. 

289 Manuol Peralto Larramoudiz.— 
Talla, 1*500.—Recluta para caso de 
guerra. 

298 Eusebio Fernandez Diez.—Talla, 
1*530.—Recluta para caso do guerra. 

316 Gregorio Barco Rodríguez.— 
Exento de responsabilidad por tener la 
talla de 1*480 milímetroa. 

Universidad. 
1 Gustavo Cau8¡no8 Vera.—Soldado 

definitivo. 
13 Mariano Arraesto Moreno.—Pen

diente de curación. 
14 Francico García Navarro.—Cubre 

plaza. 
18 Felipe Fernandez Franco. —Re

dime.—Recluta para caso de guerra. 
32 José Fariñas González. — Redi

me —Recluta para caso de guerra. 
60 Jerónimo Marcelino de la Parra 

Lozano.—Soldado definitivo. 
67 Carlos Rodríguez Oehoa.—Cubre 
O T O plaza. 

69 Francisco Guillen Mejía. - E x -
n t n n d o — R e c i n t o . A „ „ A i 

nanu A U T a P a r a caso do gnerra. 
Benito Cuevas González.-Exen-» 
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to de responsabilidad por tener la talla 
de 1*440 milímetros. 

95 Vicente Moran Burgos.—Ingresa 
en caja para activo con recurso pendiente* 

100 Ventura Fernandez Carrion.— 
Ingresa en caja como útil condicional. 

103 Ignacio Saballs Obispo.—ingresa 
en caja para activo. 

106 Isidoro Rico Megina. — Cubre 
plaza. 

139 Tomás Onrubia Hernández Ser-
rallonga.—Soldado definitivo. 

141 Santiago Alvarez Blanco.—Sol
dado definitivo. 

144 Rafael Gómez Ortigosa. — Ex-
cluido por haber fallecido. 

152 Reyes Mora Ortega.—Prófugo. 
159 José Montemayor Córdoba y Ca

lleja.—Ingresa en caja para activo. 
175 José de la Torre Martínez.—Ofi

cíese al Sr. Juez de primera instancia de 
la Universidad á fin de que lo presente 
e l día 13. 

181 Manuel Sawa Martínez.—Ingre
sa en caja para activo. 

187 Anselmo Gaviria Ainza.—Ingre
sa en caja para activo con recurso pen
diente. 

190 Joaquín Vargas Maza.—Soldado 
definitivo 

218 Nemesio Zumclzu Astigarraga.— 
Cubre plaza para activo. 

225 Francisco Gclabcrt Quijada.— 
Queda sin efecto la nota de prófogo é 
ingresa en caja para activo. 

232 Andrés Castro García.—Inútil. 
Recluta para caso de guerra. 

235 Pedro Rey Méndez. — Soldado 
definitivo. 

236 Rufino López Ramos.—Exento 
de responsabilidad por tenor la talla de 
1*490 milímetros. 

2M8 Vicente Pérez Casanova.—Sol
dado definitivo. 

240 Anselmo Rubio Sagarruaga.— 
exceptuado. — Recluta para caso de 
guerra. 

247 Francisco Escala Queipo.—In
gresa en caja para activo. 

251 Emilio Saravia Rodríguez.—Con
tinúa pendiente por enfermo." 

253 Santiago Vallejo Rodríguez.— 
Redime.—Recluta para caso de guerra. 

258 Canuto García Maroto y Alonso.— 
Pendiente de presentación. 

259 Eugenio Nicolás García.—Pró
fugo. 

281 Victoriano Ruiz Pérez. — Pen
diente de ingreso. 

288 Pablo Celada Crespo.—Excep
tuado.—Recluta para casQ de guerra. 

291 Luis Díaz V:;zquez.—Pasa á re
cluta excedente de cuno por haber cu
bierto plaza el núm. 14. 

293. Luis Rodríguez Martin.— Pasa 
á recluta excedente de cupo por haber re
dimido el núm. 32. 

295 Eduardo Gigó y Baceta.—Pasa 
á recluta excedente de cupo por haber 
cubierto plaza el núm. 67. 

297 Leandro García Manzanares.— 
Pasa á recio ta excedente de cupo por in
greso del núm. 103. 

298 José María Gurí Forús.—Pasa á 
recluta excedente de cupo por haber cu
bierto plaza el núm. 10o. 

300 Emilio Sánchez Segovia.—Reclu
ta excedente de cupo. 

302 Celedonio Rodríguez Muía.—Pa
sa á recluta excedente ac cupo por in
greso del núm. 159. 

304 Joaquín Segado Cozos.—Pasa á 
recluta excedente de cupo por ingreso 
del núm. 171. 

305 Antonio Carbonell Consuegra.— 
Exento de responsabilidad por tener la 
lia de 1'450 milímetros. 

306 Moisés Pérez Liquiñano.—Pasa 
á recluta excedente de cupo por ingreso 
del núm. 181. 

307 Juan París Espada.—Pasa á re
cluta excedente de cupo por ingreso del 
número 187. 

310 José Herranz López.—Pasa á re
cluta excedeute de cupo por ingreso del 
número 218, en concepto de Cubre plaza. 

314 Santiago Paredes Martínez.—Pa
sa á recluta excedente de cupo por in
greso del núm. 225. 

317 Tomás Higuero Ayala.—Pasa á 
ecluta excedente de cupo por ingreso del 

múmero 247. 

C 318 Vicente Camnués Gomez.n-Pasa 
á recluta excedente de cupo por reden
ción del núm. 253. 

320 Miguel Vargas Muñoz.—Recluta 
excedente de cupo. 

322 Antonio Díaz Muñoz.—Recluta 
excedeute de cupo. 

324 Jacinto Delgado Sebastian—Re
cluta excedente de cupo. 

325 Emilio Granja Caballero.— Re
cluta excedente de copo. 

345 Eugenio Vela del Sol.—Exento 
de responsabilidad por tener la talla do 
1'460 milímetros. 

349 Vicente Rodríguez Cabanas.— 
Exento*de responsabilidad por tener la 
talki de 1'466 milímetros. 

366 Valentín Rodríguez Sánchez.— 
Talla, 1'520 milímetros.—Recluta para 
caso de guerra. 

369 José Estrada Valle.—Exento de 
responsabilidad por tener la talla de 
1*490 milímetros. 

370 Antonio García Meco.—Recluta 
excedente de cupo. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de 
recibir los mozos procedentes de la cár
cel, remitidos por orden del Kxcmo. se
ñor Gobernador, cuyo resultado es el 
que á continuación se expresa: 

Murcia.—Águilas. 
Pedro Pérez Martínez.—Reconocido 

y tallado, vuelve al penal de Alcalá do 
henares, de donde procede. 

Alcalá. 
Enrique Serrano Pérez.—Reconocido 

y tallado, vuelve al penal de donde pro
cede. 

Mariano Sánchez Lúeas.—Reconocido 
y tallado, vuelve al penal do donde pro
cede. 

Logroño. —Calahorra. 
Tomás Martínez Martínez.—Reco

nocido y tallado, vuelve al penal de donde 
procede. 

Logroño. —Pradejón. 
Pedro Ezquerro Ezquerro.—Recono

cido y tallado, vuelve al penal de donde 
procede. 

Madrid.—Hospital. 
137 Gabriel Martínez Ramírez (ó Mo-

yauo Ramírez).—Reconocido y tallado, 
vuelve al penal de donde procede. 

Valladolid.—Castroponce. 
Felipe González Sevillano.—Recono- , 

cido y tallado, ingresa en* Caja. 

Madrid.—Inclusa. 
229 Francisco Reche Martínez.—Re

conocido y tallado, ingresa cu Caja. 

Oviedo. 
José Fernandez García.—Ingresa en 

Caja por revisión, procedente del reempla
zo de 1882, previo reconocimiento y talla, 
en concepto de cupo activo. 

Y no hahíendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña Villarejo.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 7 de Marzo de 1883. 

PRESIDENCIA DEL SR. PEÑA VILLAREJO. 

Señores que asisten: 
Mejía.— Ceraborain España. — Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

La Comisión, ocupándose de la reso
lución de incidencias del actual reem
plazo, obtuvo el resultado siguiente. 

Buena vista. 
59 José Guerrero García.—Redime.— 

Recluta para caso de guerra. 

Centro. 
41 Francisco Calvo y Santiago.—Ih-

¿ftesa en caja para activo útil condicional. 
42, Valentín Villanueva Sanz.—Cu

bre plaza para activo. 
7r> Antonio Galán Monge. — Cubre 

plaza para activo. 
116 José Jiménez Bretón y Merriz.— 

Pasa á recluta excedente de cupo por in
greso del núm - 41. 

115 Ricardo García Laffita.—Pasa á 
recluta excedente por haber cubierto pla
za el núm. 42. 

114 José Castro Izquierdo.—Pasa á 
recluta excedente por haber cubierto pla
za el núm. 75. 

Navalcarnero. 
• - / " w f c-t p r :| / : 

8 Cecilio Molina Aguado.—Vuelve á 
observación. 

Leganés. 
11 Wenceslao Montero Dorado.—Sol

dado definitivo. 

Arganda. 
5 Lutgardo López del Toro.—Exclui

do por corresponder al Ferrol. 

El Molar. 

10 Atanasio Moreno Felipe.—Redi
me.—Pasaá recluta para sólo caso de 
guerra. 

Colmenar de Oreja. 
26 José Cruz Gil.—Ingresa en caja 

Sara activo en virtud del acuerdo de 26 
e Febrero último. 
44 Felipe Crespo Pérez.—Pasa á re

cluta excedente de c,upo por ingreso del 
número 26. 

Congreso. 
72 Amalio Gutiérrez do la Vega 

D'Elpa3.—Oficial 5.° de Administración 
de Hacienda en Mauiln.—Oficíese. 

Qu lutos de otras provínolas. 

Oviedo.—Perluces. 
Juan Rodríguez Albadcr.—Ingresa 

en caja para activo. 

Logroflo.—Pradillo de Cameros. 
Eladio Peso Ruíz.—Ingresa en caja 

para activo. 

Oviedo.—Santa Marina. 
Félix Fernandez y Rodríguez.—In

gresa en caja para activo. 

Oviedo.—Barcia. 
Antonio Suarez García.—Ingresa en 

caja para activo. 

Lugo. —Láncara. 
Salvador Rodríguez Feruandez.—In

gresa en caja para activo. 

Lugo Villapol. 
Benito Díaz Otero.—Ingresa en caja 

para activo. 

Lugo.—Puerto-Marin. 
Manuel Vázquez López.—Se oficia á 

la Comisión provincial respectiva parti
cipando queda sin efecto la presentación 
de este mozo por haber resultado con la 
talla de 1*510 milímetros. 

Reemplazo de 1881. 

León.—La Bañeza. 
José Casasola García.—Ingresa en 

caja para activo. 

Oviedo.—Lespin. 
José Fernandez Rodríguez.—Ingresa 

en caja para activo. 

León.—Mirantes. 
José Bardon Suarez.—Inútil en re

visión. 

Reemplazo de 1878. 

Lugo. — Ferreira. 
José Saavedra Pérez.—Ingresa en 

caja para activo. 
Y no habiendo más asuntos de que 

tratar, se levantó la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Domingo Peña V¡l larejo .==£¡r 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Apítaticülos. 

I VIHnrejo ilt» Snlvnnés. 
D. Domingo Alfonso Cuesta y Plaza, 

Secretario interino del Ayuntamiento de 
esta villa. 

Certifico que en el libro de actas de 
las sesiones que celebra la Corporación 
municipal, desde el folio 65 vuelto al 78, 
aparecen las habidas eu el tercer trimes
tre del año económico corriente, siendo el 
extracto de los acuerdos el siguiente: 

Sesión extraordinaria de 1.° de Enero 
de 1883. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
se aprueba: 

Se aprueba asimismo el estado tri
mestral de las sesiones celebradas eu el 
segundo trimestre, ordenando su remi
sión al BOLETÍN OFICIAL para su inserción 
en el mismo. 

Quedar enterada la Corporación de 
haber sido declarado caducado el apro
vechamiento de pastos de la dehesa de 
Pozo-lobo. 

Queda ontopada -la Corporación del 
voto de gracias dado á la misma por el 
Exorno. í>r. Gobernador civil do la pro
vincia por el celo demostrado en todo lo 
referente á Instrucción pública. 

Se acuerda nombrar talladores a Mar
celino Domingo y Valentín Ragel, y que 
la gratificación de 10 pesetas la perciban 
con cargo al cap. l.0,,a,rt. 6.° 

Enterada la Corporación de que e l 
acto de la declaración do soldados tendrá 
lugar el día 7, se admiten las excusas 
de incompatibilidad á los Sres. Conce
jales D. Elias Montorroso, D. Víctor 
Domingo, I ) . Anselmo Fraile, D. Bernar
do París y D Esteban García, nombráu-
dosc*en su lugar á los de años inmedia
tamente anteriores D. José Villasefior, 
D. Antonio Mur, D. Victoriano García, 
D. Aquilino G:ircía Frailo y D. Francis
co González. 

Extraordinaria de Gde Enero. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
se aprueba: 

Queda enterada la Corporación de 
haberse expuesto al público el estado 
trimestral de fondos prevenido en el ar
tículo 166 de la ley municipal. 

Se acuerda pagar el gasto de aparta
do de correspondencia con cargo al ca
pítulo 1*2 del presupuesto. 

Se acuerda asimismo pagar con car
go al mismo capitulo la cuenta presenta
da per el carpintero Valentín Monterroso 
por composturas de la talla de quintos. 

Acuérdase asimismo pagar 17*50 pe
setas como gratificación á los Sres. Fa
cultativos por los reconocimientos nece
sarios en la declaración de soldados, car
gándose al cap. l . ° , art. 6.° 

Se acuerda componer la pared del 
corral del Hospital con cargo al cap. 1.*, 
artículo 4.° 

Queda enterada la Corporación de 
haber sido sancionado por el Excmo. se
ñor Gobernador civil el acuerdo de 18 de 
Diciembre último nombrando Ingeniero 
particular para que forme los planos y 
proyectos de las obras públicas que se 
intentan realizar. 

Ordinaria de 7 de Enero. 

• Dada cuenta del acta de la anterior, 
se aprueba. 

Realizado el acto de declaración de 
soldados, ofrece el resultado que se deta
lla en el expediente original matriz que 
se obra en la Secretaría municipal. 

Extraordinaria de 8 de Enero. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
se aprueba. 

Continúa el acto de la declaración de 
eoldados en la forma que consta eu el 
expediente original de quintas. 
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Ordinaria de 14 de Enero. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
queda aprobada. 

Dada cuenta de IOB BOLETINES y co
municaciones oficiales de la semana, la 
Corporación queda enterada. 

be acuerda expedir certificación de 
bienes amillarados, á nombre de Petra 
García .Colmenares. 

A instancia del Sr. Visitador de l Hos
pital municipal se acuerda componer los 
colchones del mismo con carpo al capítu
lo 5.° del presupuesto. 

Queda denegada la instancia de Kus-
tasio Espejo en solicitud de que se le 
adicione á la lista de pobres para la a9ls-
t-ncia facultativa. 

Ordinaria de 21 de Enero. 

Se acuerda el pago con cargo al ca
pítulo de Imprevistos dn 50 pesetas al 
escribiente temporero Mié Ragcl por los 
25 días empleados en los trabajos del 
padrón. 

\Or linaria de 11 de Febrero. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
, se aprueba. 

Queda enterada la Corporación de loa 
¡ BOLETINES OFICIALES y comunicaciones de 
i la semana. 

Se procede al examen y fijación dcfi-
! nitiva de las cuentas del ejercicio ante-
» rior, quedando aprobado el dictamen de 
, la Comisión por unanimidad en votación 

ordinaria y fijándose en esta forma: 

Cargo 38.393*54 ptas. 
Data 38.120*41 

Dadajcuenta del acta de la anterior, so 
aprueba. 

Se procede al fallo de los expedientas 
de exenciones alegadas por. los mozos del 
reemplazo actual y revisión de auterio-
re3 en la forma quo se detalla en el expe
diente original de quintas. 

Queda enterada la Corporación de 
haber sido entregadas en la Secretaría 
las cuentas de consumos de los años 
1879-80 y 80-81, así como los pliegos de 
reparos contestado de las municipales de 
72-73, 76-77, 77-78 y 80 á 81, los cuales 
se remiten al Kxcmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia. 

Se acuerda que pase el Alcalde á Ma
drid á realizar pagos urgentes en la Di- ! 
putacion y Delegación, cargándose los 
gastos de viaje al cap 12 del presupuesto. 

So aprueba la cuenta del ga8to hecho 
en la compostura de las esteras del Ayun
tamiento, acordando su pago con cargo 

Existencia • • • • • • 27342 

al cap. l .° , art. 5. 
Se acuerda dar las gracias á D. Casi

miro París por su donativo á favor del 
Hospital municipal. 

Se acuerda igualmente cortar todos ' 
los arboles secos de los paseos, reponién
dolos inmediatamente, paganido el coste 
de esta operación con cargo al cap. 3.°, 1 

artículo 4.° j 

Ordinaria del 29 de Enero. 

Dada cuenta del acta de la anterior, se 
aprueba. 

Queda enterada la Corporación de los 1 

BOLETINES y comunicaciones oficiales de ! 
la semana. 

Queda asimismo enterada de haber ' 
sido presentadas porel Sr. Interventor las 
cuentas municipales de 81-82, ucordán-
do pasen al Síndico para que. emita su 
dictamen. 

Se acuerda proceder 4 la formación de ' 
listas rectificadas de electores para Con- \ 
cejales que so expongan al público el 
1.° de Febrero. 

Se acuerda igualmente anuuciar al i 
público por un mes la presentación de 
altas y bajas para la formación del apén
dice al amilluramicnto. 

Se procede á la renovación de la Jun
ta pericial, nombrándose por el Municipio 
la mitad do individuos y formándose las 
oportunas ternas para remitirlas á la De
legación de Hacienda. 

Se accede á lo solicitado por D. José 
López Villaseñor sobre que se le autori
ce para variar á su costa una pequeña 
parte de camino en el de Cabeza-blanca. 

Se accede asimismo á lo solicitado 
por D. Andrés Alcázar sobre aprovecha
miento de aguas públicas sobrantes en el 
camino de Valdecañas. 

Ordinaria de 4 de Febrero. 
Dada cuenta del acta de la anterior, 

se aprueba. 
Queda enterada la Corporación de los 

BOLETINES y comunicaciones oficiales de 
la semana. 

Se acuerda nombrar comisionado para 
la entrega de quintos al Secretario interi
no de la Corporación, y que á cada uno de 
los soldados que ingresen en Caja se le 
socorra con 5 pesetas y á los demás mo
zos c>n 2 pesetas 50 céntimos. 

So procede al fallo de los expedientes 
suspendidos en la sesión de 21 de Enero. 

Visto el dictamen'del Sr. Regidor 
Síndico en las cuentas municipales de 
81-82, se acuerda pasen á la Comisión de 
Hacienda para su examen. 

Se acuerda pasen dichas cuentas á la 
Junta municipal, exponiéndose antes al 
público por término de 15 días. 

Queda enterada la Corporación de ha
ber sido reconocidas y aprobadas defini
tivamente las obras die las Escuelas del 
Pradillo de la Iglesia. 

18 de Febrero. 

No habiendo número suficiente de se
ñores Concejales, uo se celebra sesión. 

0¡ diñarla de 25 de Febrero. 

Dada cuenta del acta de la anterior, se 
aprueba. 

Se acuerda dar las gracias al Excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid por su 
generoso donativo de 200 magníficos ar
boles para los paseos de esta villa. 

Dada cuenta del proyecto de presu
puesto ordinario para el año económico 
de 1883-84, formado por la Comisión de 
Hacienda é informado por el Síndico, se 
acuerda exponerlo al público por 15 días, 
pasados los cuales se entregará á la Jun
ta municipal. 

Se acuerda expedir certificaciou de 
bienes amillarados á favor de Francisco 
del Saz. 

Queda enterada la Corporación de las 
dos cuentas presentadas por e f Secretario 
interino de gastos do quintas y encuader-
nacionesde Colección lef/islatica, Gace'a 
y BOLETINES, quedando aprobadas. 

Se acuerda consignar en adición al 
presupuesto del ejercicio venidero jas 
1.848 pesetas 37cernimos ,uese adeudan 
á Críspulo París ñor las obras de las Es
cuelas del Pradillo de la Iglesia, cum
pliendo con lo ordenado por el Excrao. se
ñor Gobernador civil de la proviucia en 
20 del corriente. 

Extraordinaria de \.° de Marzo. 

Vistos varios expedientes de excepcio
nes del servicio militar pendientes de 
fallo, se dictó el que consta en cada uno 
de ellos y en el general de quintas, así 
comoen extracto en el acta do esta sesión. 

Ordinaria de 4 de Marzo. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
queda aprobada. # 

Queda nterada la Corporación de los 
BOLETINES y comunicaciones oficiales de 
la semana. 

Se aprueba la cuenta de gastos de la 
segunda entrega de quintos. 

Se aprueba asimismo la de los ocasio
nados en la renovación del arbolado pú
blico. 

Accedieudo á lo solicitado por la Pro
fesora de niñas Doña Angela Martínez, 
se acuerda coucederla uua gratificación 
anual de 125 pesetas en atención á sus 
buenos servicios en la enseñanza, y au
torizarla para que pase á vivir en la casa 
propia del Ayuntamiento, sita en el Pra
dillo del Convento. 

Ordinaria de 11 de Marzo. 

Dada cuenta del acta de la anterior, se 
aprueba. 

Queda enterada la Corporación do los 
BOLETINES y comunicaciones oficiales de 
la semana. 

Se acuerda que el Depositario de fon-
t dos municipales pase«á Madrid con toda 

urgencia á realizar los pagos que apare

cen en descubierto con la Diputación pro- i 
vincial por contingente y cárceles del 
ejercicio corriente. 

Or linaria de 18 de Marzo. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
queda aprobada. 

Queda entorada la Corporación de los 
BOLETINES y comunicaciones oficiales de 
la semana. 

Se acuerda expedir certificación de 
bienes amillarados á nombre de Pedro 
González. 

Ordinaria del 25 de Marzo. 

Dada cuenta del acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Queda enterada la Corporación de los 
DOLETINES y comunicaciones oficiales de 
la semana. 

fin vista de la miseria reinante, se 
acuerda distribuir á los pobres de esta 
villa 100 ñaues con cargo al cap. 6.°, ar
tículos 3. ¿ al 12.°, y pagar con cargo al 
mismo capítulo la comida de los presos 
del día de Viernes Santo. 

Queda declarado soldado Miguel Ca
lero, núm. 8 del reemplazo de 1881, y se 
acuerda pedir á la Delegación de Hacien
da certificación de los bienes adjudicados 
á la misma de la propiedad de Tomás 
Ahijon para poder tallar el expediente de 
Tiburcio Ahijon, núm. 5 del reemplazo 
de 1882. 

Queda denegada la instancia de Va
lentín Peña en solicitud de que se lo adi
cione á la lista do pobres para la asis
tencia facultativa. 

accedido e! Kxcmo. Sr. Gobernador á lo 
solicitado por el Ayuntamiento sobre quo 
se abreviasen Ciertos plazos y trámites 
legales necesarios para la aproba.-ion del 
expediente de obru3 públicas, se tramite 
éste con estricta sujeción á la ley y con 
la mayor actividad posible. 

Asi" aparece inserto en las libros, á que 
me refiero. 

Y para que t >ng ¡ efecto lo ordenado 
en el art. 109 de la ley Municipal vigen
te, expido la presente, que aprobada 
en sesión del día de hoy y con el V." B . ° 
del Sr..Alcalde firmo en Vil la rejo de Sal-
vanes á 1.° de Abril de 18*3.=V.° B . U = 
El Alcalde, José Navarro Fernandez de 
la Hoz.=Diego Alfonso Cuesta. Secreta
rio interino. 

Providencias finiiciaies. 

SESIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL. 

Desde el folio 1.° del libro de actas do 
las sesiones de dicha Junta al 7.° apare 
cen las siguientes: 

3 de Febrero. 

Contados los señores asistentes y re
sultando número suficiente, se declara 
abierta la sesión. 

Se da lectura de los siete documento* 
que constituyen hasta la fecha el provee 
to facultativo dé obras públicas intenta 
das, quedando enterados los señores asis
tentes. 

A propuesta de D. Anselmo Brea se 
acuerda aconsejar al Sr. Arquitecto re
forme los presupuestos en sentido más 
económico. 

Se propone por D. Nicolás Conthe, y 
queda aprobado, el que se recomiende á 
dicho Sr. Arquitecto la subdivisión del 
proyecto en dos partes; la primera que 
comprenda sólo el movimiento de tierras, 
y la segunda las obras de fábrica, tube
ría, etc., con el fin de poder activar la 
coustruccion de las primeras para dar tra
bajo á la claso necesitada. 

27 de Febrero. 

Leida el acta de la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento en 11 del corriente 
sobre fijación definitiva de las cuentas 
del ejercicio económico de 81-82, los se
ñores asistentes quedaron enterados, así 
como del contenido del arí. 161, párrafo 
2.° de la ley Municipal, en Cuya virtud 
quedan nombrados en comisión para exa
minar ílichas cuentas los Sres. D. An
selmo Brea, D. Nicolás Conthe y Don 
Fructuoso Muñoz, quienes estando presen
tes aceptaron el cargo, quedando adver
tidos de que tenían á su disposición el 
personal de Secretaría y cuantos datos 
creyeren uecesarios. 

x 5 de Marzo. 

Se vota defiuitivamonte el dictamen 
dé la Comisión de Cuentas, aceptándose bre pago de «250 pesetas de principal, m 
por unanimidad el pliego de reparos pro- 1 tereses estipulados y costas; 
puesto por la misma. l ' u l l ° 1 u e d c , J 0 mandar y mando se-

Se acuerda que paseu dichas cuentas ? u i r l a ejecución adelante y proceder á 
al Sr. Alcalde para que se sirva remitir- » tasación y veuta de la finca embarga-
las al Exorno. Sr. Gobernador civil do la gfr perteneciente át d.-udor D. Ricardo 

mfflkÜOA Dfi PfltttKHA INSTANCIA. 

Hoenavlsta. 

D. Gregorio Uiz'o de Penal va, Juez 
municipal é interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregoria Málaga Puente, de 23 años de 
edad, natural de Villaconejos, en la pro
vincia de Cuenca, sirvienta, do estatura 
pequeña, delgada, descolorida, que viste 
vestido de percal color de café, mantón 
do merino de dores, pañuelo de seda á 
la cabeza, siendo algo sorda, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de 10 días, contados desde su in
serción en los periódicos oficiales, com
parezca ante este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración indagatoria en la 
causa que coutra ella se sigue por el delito 
de hurto de varias ropas hecho á Doña 
Joaquina Molina y Jiménez en ocasión de 
hallarse sirviendo á ésta en su domicilio, 
calle del Caballero de Gracia, números 2 
y 4, cuarto principal; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca de la re
ferida procesa la. y en caso de ser habida 
la pongan á disposición de esto Tribunal 
con las seguridades necesarias. 

Dado en Madrid á 19 de Abril de 
1883.=Gregorio Rizo .=Por mandado de 
su señoría, Antero Martin Insausti. 

Hospicio. 

Sentencia de remate.—En la villa de 
Madrid, á 27 de Marzo dé 1883. el Sr. Dou 
Eduardo Ruiz García Hita, Juez munici
pal, y como tal interino de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital por traslación del propietario, 
habiendo visto los presentes autos ejecu
tivos promovidos por D. Domingo de Án
gulo y Zulueta, de estado soltero, pro
pietario y mayor de 50 años, vecino de 
esta Corte, representado por el Procura
dor D. FelipeT&úU de la Peña y dirigido 
por el Abogado Licenciado D. José María 
Uremadcs, contra y en rebeldía de Don 
Ricardo Martínez Ramos, de estado casa
do, Agente de Negocios y mayor de edad, 
vecino que también ha sido de esta Cor
te, y cuyo actual domicilio se ignora, so-

provincia. 

14 de Marzo. 
m 

Discusión y votación definitiva del 
« presupuesto de 18S3-S4, fijando los . astos 

en f>9 3 ! l4'54 pesetas y los ingresos en 
• 72.13H»49 pesetas, quedando por lo tanto 
I un sobrante de 2.833 95 pesetas. 

26 da Marzo. 
Se acuerda que en virtud de no haber 

Martínez Ramos, con cuyo importe y el 
de sus rentas y productos se haga pago 
al actor D. Domingo de Ángulo y Zu-
lueta de las 6.250 pesetas de principal, de 
sus intereses á razón de un 7 por 100 
anual, contados desde-1.° de Enero últi
mo, hasta que se verifique el pago del 
principal, y de todas las costas causadas 
y que causen h^sta la total solvencia. 

Así por esta mi sentencia de remate, 
que por la rebeldía del ejecutado se no-
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tincará en los errados,del .Juzgado y. se 
publicará por edictos que se fijarán en la 
puerta del mismo y en la Gaceta, Dia
rio de Avisos de esta capital y BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia, si bien en <:>tos 
sólo se comprendera el encabezamiento 
v !a parte dispositiva de esta sentencia, 
lo pronuncio, mando y l irmo.= Eduardo 
Ruiz García Hita. 

Publicación.—Leida y publicada fud 
la presente sentenci i de remate por el 
Sr. Juez interino que la dictó, estando 
celebrando audiencia pública eu el día de 
hoy, con asistencia de mi el Escribano, 
de que dov fe. 

Madrid 27 de Mar/.. de 18¿3.=Ante 
mí, Pedro Mariano de Benito. 

Es copia del encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación de la sentencia 
de remate mencionada, que para su inser
ción eu el BOLKTIX OFICIAL de la provin
cia autorizo con el V.° B.° del Sr. Juez 
en Madrid á 17 de Abril de 1883.= 
V.° B.°=Francisco Rodríguez García = 
Pedro Mariano de Benito. 64 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe Peña y Costalago. Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de e3ta Corte, dictada en 
autos ejecutivos á instancia del Procura
dor D. Luis García Ortega, en representa
ción de Doña María Antonia Palacios, 
contra D. Antonio Cerezo Cuadrado, se 
sacan á publica subasta por término de 
20 días los bienes embargados al último, 
que con su última tasación sou los si
guientes: 

Pestlas. 
Una aceña eu término de Ada-

mur, partido judicial de Monr 
toro, en el rio Guadalquivir, 
al sitio deuominado los Hue
ros, tasada eu cuarenta y 
cinco mil cuatrocientas vein
ticinco pesetas 45.425 

Una casa correspondieute á di
cha aceña, contigua á la 
misma, compuesta de un por- . 
tal con su cociua y dos habi
taciones, una despensa, con 
una cámara pequeña por en
cima y su lonja delante, tasa
da en ochocientas veinte pe
setas 820 

Y dos cuadras y un gallinero 
contiguos á la casa mencio
nada, cou su lonja o" inmedia
ta una zahúrda de chamiza 
y cerca de piedra vana, que 
tasan en trescientas setenta y 
tres pesetas .' 373 

TOTAL 46.618 

Y para su remate, que será doble y 
simultáneo en dicho Juzgado de la La
tina y de Montero, se ha señalado el día 
31 de Mayo próximo, y hora de las dos 
de (a tardo; no admitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de su 
tasación, y consignando previamente en 
la mesa del Juzgado la suma de 4.661 
pesetas, quedando los autos de manifies
to en la Escribanía. 

Madrid 21 de Abril 1883.=V.° B . ° = 
Felipe Peña .=E l actuario, Juau García 
Inés. 6 » 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo celebrarse subasta pública 
para la adquisición tío 214 sabanas. 123 
fundas de cabezal, 2ü0 cubre-c:uuas, 33 
telas de cuichou, '274 camisas, 65 servi
lletas, 35 toallas, 2 manteles y 30 capo
tes que se necesitan para el servicio del 
Hospital militar de esta plaza, se hace 
saber al púh ico que dicho acto tendrá 
lugar el día 28 de Mayo próximo, á las 
once de la mañana, con sujeción á las con
diciones del pliego que sirve de base para 
la subasta y que con el de precios límites 
estará de manifieste todos los días labo
rables, de once de la mañana á tres de la 

tarde, en las oficinas de este Estableci
miento. 

Los tipos modelos de dicha» ropas 
pueden verse en los almacenes de este 
Hospital todos los días tío feriados. 

Madrid 19deAbrilde 1 8 & 3 . = V / B ; ° = 
El Presidente, Bustelp.=>-.<1 Secretario, 
.losé Pérez Sáfibras. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. v e ino de , domiciliado 
en enterado del anuncio inserto emel 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia (ó perió
dico que.sea), correspondiente al día , 

,por el que se convoca á licitación pública 
para la adquisición de varias ropas nece
sarias al Hospital militar de Madrid, sé 
compromete á facilitarlas bajo las condi
ciones que fija el pliego general y á los 
precios siguientes: Las 214 sábanas á 
pesetas y céntimos cada una. Las 
123 fundas de cabezal á pesetas 
y céntimos. Los 200 cubre-canas 
á pesetas y céntimos. Las 33 telas 
de colchón á.T... pesetas y céntimos. 
Las 274 camisas á pesetas y cén
timos. Las 65 servilletas á...*.. pesetas 
y céntimos. Las 25 toallas á pe
setas y. . . céntimos. L"s 2 manteles 
já pesetas y céntimos. Y los 30 
capbtes á pesetas (todo en letra). Y 
para qne sea Válida esta proposición 
acompaño el resguardo de 230 pe-otas he
cho en la Caja general de Depósitos (ó 
sucursal de ) , correspondiente al 5 por 
lOOdel importe total de las referidas ropas. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 2 de Noviembre de 1869 y los 
uomeros 65.906 de entrada y 16.031 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 1.695 escudos y 41 milésimas 
én un bono del Tesoro y un residuo, 
procedentes del 80 por 100 de los bienes 
de propios del Ayuntamiento de Guerri-
caiz, provincia de Vizcaya, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en esta Caja general, esta
blecida en la calle del Turco, núm 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
ge entregue el depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo síu 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la Gacet<i de Madrid, Diario 
v BóLBTiN oficiales de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamrnto. 

Madrid 3 de Abril de 1883.=El Di
rector general, Ramón Oliveros. 69 

Dirección general de Instrucción 
militar. 

INSTRUCCIÓN 
1 ! j : 

PARA LOS ASPIRANTES A INGRKS > KN LA 

ACADEMIA OKNiri'.AL MILITAR (1 ) . 

(CoiitiuuBcion.) 
Edad Media. 

18. Los Ostrogodos y los Lombar
dos. =Conquista de Italia por Teodori-
co. —Belisario. — El Exarcado. — Los 
Lombardos en Italia. 

Los francos.=Meroveo y su dinas
tía.—Clodoveo.—Guerras eutre Austra-
sia y Neustria.—Batalla de Testry — 
Carlos Martel.—Batalla de Tours.—Fin 
de la dinastía de Meroveo. 

19. Los Anglosajones en la Gran 
Bretaña.= Invasión.— Engist y Artu 
ro.—Orden de la Tabla Redonda"—Edda 
y los Anglos.—La Heptarquía. —Egber-
to.—Invasión de los dinamarqueses. -
A fredo el Grande—Los Eduardos. 

El Bajo Imperio.—Juatiniano.—Beli
sario.—Guerras.—Sucesores de Justinia-
no.—Eraclio.—Guerras con los Persas.— 
León Isa uro. 

20. Malioma = S u s conquistas —Su
cesores de ^íahoraa.— Los Omeyas.— 

(1) Vc:tM» el BOLETIK ile ayer. 

Conquistas. — Los Abasidas. —AI man-
zor —Roma durante las invasiones.—Los 
Paj as.— Poder temporal.—' 'oncilios.— 

¡ Los anacoretas. 
21-¿ Imperio de Carlomagno.=Con-

quistas.—Derrota en Roncesvalles. ' 
f >csmcmbracinu"del Imperio. —Ludo-

vico Pío.—Guerras entre sus hijos.—Tra
tado dé Strasbúrgo.—Carlos el Calvo.— 
Invasión de los Normandos.—ultimo? 
Carlovingios. 

22. Los Normandos en Italia.—Los 
.hijos de Tancredo.—Los Normandos en 
'las dos Sicilias. 

Los Dinamarqueses y los Normandos 
en IngIaterra.=Conquista de Inglater 
ra.—Dinastía de Canuto el Grande.— 
Eduardo el Confesor.—Haroldo.—Bata
lla de Hastings. 

23. Alemania. = Casa de Saionia.= 
Los Duques.—Enrique I.—Los Otones y 
Crescencio.—Enrique I I . 

El Bajo Imperio.=Dinastia Isauria-
na.=Fpcio. 

Los Conmenos.=Alejo I.—Guerras.— 
Los Califas de Bagdad. 

Los Turcos.=Los Seldyucidas y los 
Fatirnitas. 

24. Período feudo papal. = Italia y 
Alemania.=Conrado I I y Eurique I I I .— 
Gregorio V I I = El Sacerdocio y el Impe
rio.=Enriquc IV.—Kí Antipapa.—Enri
que V y el Concordato de Worm$.—Fin 
de la casa de Franconia. 

25. Las Cruzadas. =*=Causas.— Prime
ra cruzada.—Fundación del Reino de 
Jerusalen.—Ordenes militares.—Segun
da cruzada.—Batalla de Tiberiadés.— 
Tercera cruzada —Conquistas de la isla 
de Chipre y de Tolemaidá.—Cuarta cru
zada.—Fundación del imperio latino.— 
Cruzadas quinta y sexta.—Cruzada de 
San Luis.—Toma* de Damieta.—Octava 
Cruzada.—Consecuencias de las cruza
das. — Los Mogoles. — Gengis-Kan — 
Conquistas. 

26. Italia y Alemania. = Casa de 
Suabia. •- Güeííbs y Gibelmos.—Barbar-
reja.—Arnaldo de Brescia.—l'ederico.— 
Expedición á Italia.—Alejandro I I I .— 
Liga lombarda.—Eurique VI.—Inocen
cio I I I y Federico II.—Manfredo.—Ba
talla de Bnnevento. — Fin de la Casa 
Hoenstauffen.—Carlos de Anjon.—Las 
Vísperas Sicilianas.—Franceses y arago
neses en Italia.—El interregno. 

27. Los Capotes.=Advenimiento.— 
La Treguado Dios — Luis VI y Luis VII .— 
Felipe Augusto.—Coalición europea.— 
Batalla de Bovinos.—Guerra contra los 
albigenses.— Tratado de París.— San 
Luis. 

Los normandos y los Plantagenets.= 
Loshijos deGuillermo el Conquistador.— 
Enriq;»e II.—Ricardo I.—Juan Sin Tier
ra.—Kuri me III.—Guerra civil.—Bata
lla de Kvcsham.—Eduardo I. 

28. Casa de Hapsburgo.=Kodulfo.— 
Alberto 1.—Independencia de Suiza.— 
Enrique v i l . 

Casa de Baviera. = Luis V.—Car
los IV.—Wenceslao —Roberto.—Batalla 
del lago de Garda.— Segismundo.— 
Guerra de los Musitas.—Las ligas anseá
tica y rheuana. 

29. Felipe el Hermoso.=Ultimos 
Capetos.—Bonifacio VIII .—Gran cisma 
de Occidente. 

Estados independientes italianos. = 
Milán.— Los Visconti.—Guerras.—Los 
Condottieri.—Florencia v Veuecia.—Los 
Dux.—Conjuración de Marino Fanero.— 
Guerra marítima entre V>necia y Geno
va.—Ñapóles y Sicilia. 

30. Guorrade los Cien años.=Eduar-
do III y Felipe de Valois.—Batallas de la 
Esclusa v Crecy.—Juau el Bueno.—Ba
talla de Poitiers.—Carlos V el Sabio.— 
Ricardo II y Eurique IV.—Guerras.— 
Carlos VI y Enrique V.--Batalla deAziu-
court.—Fin de la guerra.—('arlos V I I .— 
Juana de Arco.—Expulsión de los ingle» 
ses.—Estado interior de Inglaterra.— 
Guerra de la Jaquería.—Guerra civil de 
las Dos Rosas.—Personajes y hechos de 
armas notables.—Estado interior de 
Branda.—Guerra de la daquería.—Bor-
goñones y Armañacs. i 

31. ' Últimos tiempos del imperio grie-
go.=Restauraeion del imperio de Cons-
tantinopla.—Ruina del imperio griego.— 
Expedición de catalanes y aragoneses á 

Levante.— Emperadores otomanos: su 
origen v conquistas.—Tamerlán y Baya-
ceto.—batallado Ancyra.-Amurath I I .— 
Guerra én Hungría.-Batalla de Varna.— 
Los Pa len logos .—Mahomet II .—Toma de 
Constantiuopla. 

El Renacimiento, 
ai.—.Sin«,-••'i — i -

32. Turquía. = Descubrimientos. — 
Vnhomet II.—Conquistas.—Bayaceto II 
y el Gran Ca-pitan.—Selira I y Solimán. 

Italia.—Estado de Italia á la caida de 
Constantiuopla. = Roma.^Decadencia de 
Venecia. = Florencia.=Los Med ié i s .— 
Pedro II.—Milón. —Los Sforcias. 

33. Ñapóles. = Expedición do Car
los VIII.—Expedición de Luis X I I .— 
Guerra eutre españoles y franceses.— 
Batallas de Cerinola y del Garellano.— 
Liga de Cambray.-Batalla de Agnadel . -
Liga contra Francia,—Batallas de Rá-
vena y Marinan.—Tratado de Noyon, 

Francia y Alemania. = Luis XI y Car
los el Temerario. — Carlos V I I I y 
Luis XI I . —Alemania: Alberto II y Fede
rico III.—Maximiliano I.— Guerras.— 
Batalla de Guinegater — Paz de Ba-
silea.—La Casa de Austria.—Su engran
decimiento. 

34. Carlos V y Francisco I . S o b e 
ranos reinantes en aquella epóca.—Guer
ra de Navarra'.—Batalla de las Nava* 
de Esquirós.—Conquiste del Milanosa-
po ñor los imperiales.—Batallas de Biu-
grasso v de Pavía.—Prisión d'* Francis-
<•<» 1—Tratado de Madrid.—Liga Cíe-
inentina.— Saco de Roma.—Sitio de Ñá
peles.—Paz de Cambray.—Nuevas hos
tilidades entre Francisco 1 y Carlos V .— 
Campaña de 15^6.—Tregua de Niza.— 
Paz de Crespy.—Muerte de Francisco I. 

35. Fin de las guerras eutre Alema
nia y Francia.=Enriquc IIde Francia.— 
Invasión en la Lorena.—Sitio de Metz y 
acción de Rentí.—Paz de Vaucelles.—Ba
talla de San Quintín. - Toma de Calais.— 
Batalla de Gravelinas.- Paz de Chateau-
Cambresis. 

La Reforma en Alemania.=Lutero.— 
Confesión de Augsburgo — La Liga de 
Esmalkalda. 

36. La Reforma en Suiza.=Guerra 
religiosa.—Zuinglio.—Combate de Cap-
pel.— Calviuo.— Concilio de Trente.— 
Batalla de Muhlbcrg.—Tratado de Pas-
sau—Paz de Augsburgo. 

37. Cisma de Inglaterra. = Enri
que VII de Inglaterra.—Batallas de las 
Espuelas y de Floddeu-Field.=Eduar-
do V I . = E l Duque de Berwik. 

María Túdbr.=Los Estuardos.=Ma-
ría & Isabel de Inglaterra.=Lucha de 
Isabel cou Felipí I I .—La armada Inven
cible.—Jacobo I 

33. Revolución de Inglaterra.—Car
los I.—Guerra civil. 

Oliverio i 'r in\vell.=Fairfax.—Bata
llas de Egde-Hill y Newbury.—Triunfo 
de los republicanos cu Naseby.—Muerte 
de Carlos J.—República.—Sublevación 
de Irlauda.—Batallas de Dumbar y Wor-
cester.—El Protectorado 

La Reforma en Francia.=Franci*-
cbly Enrique II.—Francisco I I . — Guer«? 
ras de reljgiou.—Conjuración de Ara-
! . . ' ] - • • . — Los Guisas.—Carlos ÍX .—? . l 
triunvirato católico.—Guerra civil.—Ba
tallas de üreux, San Dionisio, Jarnac 
v Montcontour.—Paz de San Germán. = 
La Saint Barthelemv.—Enrique II I .—La 
Liga.—Guerra de los Tres Enrique».— 
Toma de París. 

39. Casa de Borbon en Francia.= 
Enrique de Borbon.—Guerra de suce
sión.—Batallas de Arques y de Ivry.— 
Paz de Werwius.—Edicto de Nantes.— 
Muerte de Eurique IV . 

La reforma en los Países-Bajos. = 
Margarita de Parmay el Cardenal Gran-
vela.— Compromiso de Breda.—El Du
que de Alba.—Guillermo do Orange.-r-
lnsurr«?ccJon de los Países-Bajos.—Saco 
de Amberes.—D. Juan de Austria.—Ale-
jandroFaruesio.—Iudepeudeucia de Ho
landa.—Mauricio de Orange. 

40. Guerra de Treinta AñOfi.=Perio-
do Palatino. =Feruando I y Maximilia
no II.—Rodulfo II.—Católico» y protes
tantes.—El Emperador Matías.—Suble
vación de Praga.—Causas y períodos de 
la guerra de los Treinta Años.—Periodo 
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-platino.—Batallas do Praga, de Wisloc-
Y a Wimpfen. 

Períodos dinamarqués y sueco.= 
Monarquías escandinavas.—Gustavo Wa-
s a .—Cristian TI.—Waldstein. —Bac i la 
de' Luter.—Paz con Dinamarca.—Edicto 
de restitución.—Fernando II y Gustavo 
Adol fo.- Batallaste Leipaicky Lutzen.— 
Cristina de Suena — Guerra?.—Batalla 
de Nordlinga. 1 

41. Período francés.=Fiu de la guer 
ra.—Luis X I I I en Frpncia.—Sublevación 
de*los protestantes.—Sitio de la Roche
l a—Paz de M<tn»p«jller, — Richelieu.— 
Alianzas.—Guerras. ̂ -Batallaade Rhind-
feld v de Brissac—sublevación del Ro-
selloú y de la Cerdaña.—Revolución de 
Portugal.—Batallas de Rocroy, Fribur-

S>, Nordlingha y Léns.—Paz de West-
l i a - i I ¿ 

Guerra general europea por causa de 
Luis X IV .=Lu i s XIV v Mazarino.— 
Tratado de los Pirineos.—Guerra con 
España.—Conquista del Franco-Conda
do.—Paz de Aquisgrán.—Guerra con 
Holanda.—Sitio de Maostrick.—Batalla 
de Seneff.—Paz de Nimega.—Liga de 
Augsburgo—Guerra general. 

42. Guerra general por la sucesión 
de España.=Coalicion contra los Borbo-
n e a - Primeras campañas hasta 1709.— 
Batalla de Malplaquet.—Ultima campa
na.—Batalla de V (illavi.ciosa.—Tratado 
de Utrecht. 

Alemania desde Leopoldo hasta la 
muerte de José I I .=Leopoldo y José I .— 
Guerras.—Carlos VI.—Batalla de De-
n a m .—Tratado de Viena.—Pragmática-
sanción.— María Teresa.—Guerra de. la 
Pragmática. — Batalla de Molkwitz.— 
Tiatado.de Aquisgrán.—Guerra de los 
Siete Años—Batalla de Kunesdorf.— 
Tratado de San Petcrsburgo.—José I I . 

43. Reino de Prusia, desde su origen 
hasta la muerte de Federico I I . = L o s 
Caballeros Teutónicos.—Ducado de Pru
sia.—Federico I.—Federico Guillermo.— 
Federico II.—Guerras. 

Estados Slavos.=Pedro el Grande 
hasta Catalina II.—Pedro el Grande.— 
Organización militar de Rusia.—Guerras 
con Carlos X I I de Suecia.—Sitio de Nar-
va.—Batalla de Pultawa.—Campaña del 
Pruth.— Sitio de Stralsund.—Catalina I 
y Pedro I I .— Ana é Isabel.— Dinamarca 
y Suecia.—Guerra de Federico IV contra 
Carlos XII.—CarlosGustavode Suecia — 
Guerra de Polonia.—Carlos XI I y sus 
sucesores.—Guerras. 

44. Rusia y Polon :a hasta la muerte 
de Catalina I I .=Or ígen del Reino de Po
lonia.—Dinastía polaca.—Catalina I I .— 
Su influencia en Polonia. — Guerra. — 
Primera repartición de la Polonia.—Po-
niato-vvski.—Segunda guerra.—Segunda 
desmembración de la Polonia.—Ultima 
guerra. — Kosciusko. — Batalla de 
Maicejowice.—Fin del reino de Polo
nia.— Rusia bajo Catalina II.—Guerra 
con la Puerta Otomana. — Paz de 
Jassy.=Iuglaterra desde la Restauración 
hasta Jorge I . = Carlos I I .— Caida de 
Clarendon.— Mmisterio do la Cabala.— 
Paz con Holanda.—AVhigs y Torys.— 
Jacobo IT.—Segunda revolución.—Gui
llermo de Orange y María. - Insurrección 
de Irlanda.—Batalla del rio Bovue.— 
Reinado de Ana.—-Toma de Gibraltar. 

45. Inglaterra.=Casa de Hanuo ver. = 
Jorge I.—Guerra civil.—Batalla dePres-
ton.—Jorge II .—Los partidos.—Guerra 
con España.—Sitio de Cartagena en 
América.—Desembarco de Carlos Eduar
do eu Escocia.—Batalla de Culloden.— 
Pitt.—Caida de Walpole.—Conquistas 
del Senegal, Canadá y Pondichery.— 
Jorge III.—Guerra con España.—Trata
do de París.—Conquistas en América. 
Los filibusteros en Jamaica.—Guerras 
por cau6a de las colonias. —Batalla de 
Quebec—Paz de París.—Independencia 
de los Norte-americanos.— AVashiuír-
ton.—Batalla de York-Town. 

jjft Francia = Luis X V y L u i s X V I . = 
<LuÍ8 XV.—Regencia del Duque de Ór-
leans.—Law.— Cuádruple alianza.—Su
cesos del reinado de Luis XV.—Guer-
J a s-—Luis XVI.—Guerras con Ingla
terra.— Necker—Estados Generales. 

La Revolución francesa v Napoleón.«s 
i • R'-PúWica.— Guerras.—Muerte do 
J-uis XVI.—Coalición contra Francia.— 

I n su r reccion^Q^Iff dék-í-Elflterro r. — 
E1 Di rector ¡o. —N apol on'.—Caín p a ñ as. — 
H\ Consulado. —Campañas. — Segunda 
coalición.—El Imperio.—Guerras.— Nue
vas ligas contra Francia.—Campañas de 
Rusia y España.—Caida de Napoleón. 

47. Europa contemporánea.=Ksta-
dos escandinavos.—Rusrn, Turquía y 
Grecia;"—Austria y la Confederación Ger
mánica.—Prusia y Suiza. 

48. Inglaterra" y los Estados-Uni
dos.=Italia y Roma, Francia, Bélgica y 
Holanda. 

HISTORIA DE ESPAÑA. 

TKXTO.—LA SRRNA V LOPKZ. 

Lecciones. . . . . 
i 1* Definiciones y nociones prelimina
res.—Épocas en que se divide la historia 
de España.—Confines y situación. geo
gráfica de la Península.—Primeros po
bladores.—Iberos, celtas y celtiberos.— 
Fenicios. 

2 * Cartagineses.— Amilcar, Asdrú-
bal y Aníbal.—Lucha entro cartagine
ses y romanos.—Destrucción ele Sagun-
do.—Aníbal en Italia. 

Los Scipiones.—Expulsión de les car
tagineses.—Indi vil y Mandón io.—Bata
lla de Zama.—Destrucción de Cartago. 

3. a Guerra entre los naturales y los 
romanos.— Viriato.— Numancia.— Ser-
torio. 

Guerra entre César y Pompeyo.—Ba
talla do Munda.—Dominación romana.— 
Augusto y sus sucesores. 

nacimiento de Jesucristo* y primeros 
siglos del Cristianismo.—Civilización du
rante la Edad Antigua. 

4." Invasión de los bárbaros del Nor
te.—Dominación goda.—Rc\'es y hechos 
notables desde Ataúlfo hasta el filial del 
reinado de Leovigildo. 

5. a Recaredo I.—Guerras con los 
francos.—Reyes y hechos notables hasta 
el final del reinado de Recesvinto. 

6.° Wambay sus sucesoreshasta Don 
Rodrigo.—Batalla del Guadalete.—Des
trucción de la Monarquía goda. 

7. a Origen de los mahometanos.— 
Conquista de la Península por Tarik y 
Muza.—España convertida en Emira
to.—Cronología y hechos más notables 
de los emires hasta la muerte de Alca-
mah. 

8. a Proclamación de Abdcrramán; 
emires que le sucedieron y hechos más 
notables hasta la creación del emirato de 
Córdoba. 

9. a Batalla de Covadonga.—Creación 
de los Reinos de Astúrias-y Sobrarbe.— 
Abdcrramán I, emir de Córdoba.—Reyes 
de Asturias hasta la abdicación de Ber-
mudo el Diácono. 

10. Reinados de Alfonso I I , Ramiro I 
y Ordoño I , en Asturias: de Hissen I, 
Al-Haken y Abderraman I I , en Córdo
ba.—Reyes de Sobrarbe, desde García Ji
ménez hasta Jimeno Iñiguez. 

11. Creación de los Condados de Bar
celona y Aragón y Estado de Castilla.— 
Ordoño I y Alfonso I I I en Asturias.— 
Distribución del Reino.—Mohamet I en 
Córdoba. 

12. Abdallah y Abderraman I I I en 
Córdoba.—Reinados de García 1 á Rami
ro I I en León.—Reyes de Navarra hasta 
Sancho Abarca. 

13. Coudes de Castilla desde Fernán-
González hasta la formación del Reino de 
Castilla.—Reyes de León desde Ordo-
ño II I á Bermudo III.—Califas de Cór
doba desde Al-Haken al fin de la dinastía 
de los Oramiadas.—Condes de Barcelona; 
de Wifredo el Velloso á Borrell I I I .—Di
visión de los Estados del Reino de Navar
ra y formación del de Aragón. 

14. Reyes de Castilla; desde Fernan
do I á Doña Urraca.—Sancho IV en Na
varra.—Reyes de Aragón; de Ramiro l 
hasta Alfonso el Batallador. 

1T3. Reyes de Castilla desde Alfon
so V I I á la" muerte de Alfonso VII I .—Re
yes de Aragón; de Ramiro I I á Pe
dro I I .—Reyes de Navarra; desde García 
Ramírez á Sancho VIII.—Creación del 
Reino de Portugal.—Los Almohades. 

16. Enrique I y Femando II I en 
Castilla.—Revés de Navarra; de San
cho V I I I á Teobaldo I.—Reyes de Por
tugal hasta Alfonso I I I .—D. Jaime el 

Cpnquistador en Aragón.—Creación del 
R e t w d e Granada. 

17. Alfonso el Sabio y Sancho IV en 
Castilla.—Alfonso I I I y D. Dionís en 
Portugal.—Teobaldo II á Felipe IV en 
Navarra.—Pedro III en Aragón. 

18. Femando IV y Alfonso X I en 
Castilla.--.laitnc^II en Aragón. 

10. Pedro I eñ Castilla y Pedro TV en 
Aragón.—Alfonso IV y Pedro de Portu
gal.—De Luis X á la muerte de Carlos II 
en Navarra. 

20. De Enrique I I á la muerte de 
Juan I en Castilla.—Juan I en Aragón.— 
Fernando I y Juan I en Portugal. 

21. Enrique II I y Juan I I en Casti
lla.—De Fernando el de Antequera á 
Juan II de Aragón. 

22. Alfonso V y Juan II en Portu
gal .— Enrique I I I . — Proclamación de 
Isabol la Católica en Castilla.—Union do 
este Reino con el de Aragón.—Beau-
monteses y agramonteses en Navarra. 

23. Reyes de Granada.— Conquista 
de este Reiuo por los Reyes Católicos.— 
Descubrimiento do América.—Conquista, 
de Ñapóles. 

24. Consideraciones generales relati
vas á los ocho siglos que duró la recon
quista. 

25. Felipe I.—Regencias de Fernan
do V y del Cardenal Cisncros.—Conquis
ta de Navarra.—Reinado de Carlos I. 

26. Reinado de Felipe II.—Conquista 
del Reino de Portugal. 

27. Reinado de Felipe I I I . 
28. Reinado de Felipe IV.—Indepen

dencia de Portugal. 
29. Reinado de Carlos I I . 
3 0 . Guerra de sucesión y reinado de 

F e l i p a Yi. 
31. Reinados de Luis I, Felipe V (se

gunda vez) y Fernando V I . 
32. Reinado de Carlos I I I . 
33. Reinado de Carlos IV . 
34. Proclamación de Fernando V I L — 

Guerra de la Indepeiulncia.—Regreso de 
Fernando VIL—Intervención francesa.— 
Independencia de América. 

35. Proclamación de Doña Isabel II.— 
Guerra civil y movimientos políticos 
hasta el año de 1854. 

36. Guerra con el Imperio de Marrue
cos.—Expediciones á Santo Domingo y 
Méjico.—Sucesos políticos hasta el año 
1868. 

37. Reseña de la historia de Portugal 
desde su independencia, en tiempo de 
Felipe IV, hasta nuestros días. 

GEOGRAFÍA UNIVERSAL. 

TE XTO.—V1LLALBA. 

Lecciones. 
J. a Nociones preliminares.—Cosmo

grafía.—Fuerzas de donde resulta el mo
vimiento de los planetas y de sus satéli
tes.— El Sol.—Sus caracteres genera
les.— La Tierra.—Su forma y dimensio
nes. —Líneas, puntos y círculos de la esfera 
terrestre.—Latitud y longitud geográ
ficas. 

2 . a Alternativa de los días y las 
noches.—Movimiento anual de la tierra, 
posición de su eje, fenómenos y reglas 
relativas á la duración de los días.—La 
Luua.—Sus caracteres generales, mo
vimientos y fases.—Eclipses. 

3. a Sistema planetario.—Los come
tas.— Las estrellas. 

4. a Sistemas del Universo.—Esfera 
armilar.—Globos y cartas.—Calendario. 

5/ Geografía física.=Del interior de 
la tierra.—Ideas generales sobre la for
mación y composición de la corteza ter
restre.—Estudio de las tierras y de las 
aguas y fenómenos volcánicos. 

6." La atmósfera.—Su composición y 
altura.—Presión atmosférica.—Baróme
tro.—Higrómetro.—Vientos. — Meteoros 
acuosos, eléctricos y luminosos. 

7. a Climas físicos. — Ecuador ter
mal.—Polos del frío.—Clasificación de 
los climas.—Termómetro.—Los tres rei
nos de la naturaleza. — Grandes divisio
nes de 1« superficie del globo.—Distribu
ción de las tierras y de las »guas. 

8. a Geografía política.—Breve reseña 
sobre la historia de la Geografía.—Etno
grafía general.—Divisiones políticas y 
sociales. 

9. a Europa.—Geografía general.— 
Situación, limites, extensión y superfi
cie.—Mares, islas principales, estrechos, 
cabos y lagunas.—Aspecto general.— 
Orografía. 

10. Hidrografía. — Divisiones físi
cas y políticas.—Estados y su gobierno; 
capital y población. 

11. "Geografía particular. -Región del 
Sur.—España.—Geografía física.—Lími
tes.—Litoral. 

12. Orografía é hidrografía de la Pe
nínsula Ibérica.—Vertiente occidental.— 
Vertiente oriental. 

13. Vertiente meridional.—Vertiente 
septentrional.—Generalidades sobre la 
composición geológica de la Peuínsula 
Ibérica.—Páramos. — Lagos. — Altura? 
más principales.—Climas. 

14. Geografía política. — Etnogra
fía.—Fronteras continentales y maríti
mas. 

15. Estadística.=Produccioncs mine
rales, vegetales, gauados y pesca.—In
dustria fabril y poblaciones fabriles.— 
Coinercio.—Marina mercante.—Hacien
da pública.—Gobierno.—Representación 
exterior.—Divisionesterritoriales antigua 
y actual por provincias. 

16. Vías de comunicación.—Divisio
nes eclesiástica, administrativa, econó
mica, judicial y universitaria. 

17. España militar y marítima en la 
Península é islas adyacentes. 

18. Geografía descriptiva.—Descrip
ción de las provincias que componían los 
antiguos reinos de ambas Castillas.— 
ídem id. de Jíxtremadura y Andalucía. 

19. ídem id. de los reinos de Murcia, 
Valencia, principado de Cataluña, reinos 
de Aragón y Navarra, Provincias Vas
congadas, principado de Asturias y rei
nos de León y Galicia. 

20. ídem de la República de Andorra 
y de las Islas Baleares y Canarias. 

21. Portugal—Límites y fronteras.— 
Producciones.—Razas.—Lenguas.— Es
tadística.— Islas adyacentes.— Italia: 
análogo estudio al anterior. 

22. Grecia, Turquía de Europa y 
Asiática, principados de Bulgaria, Mon
tenegro, Rumania y reino de Servia.— 
Región del Noroeste.—Francia.—Mo
naco. 

23. Inglaterra. — Bélgica. — Holan
da.—Luxemburgo. 

24. Región del Centro. = Suiza.— 
Alemania. — Austria-Hungría. —Licch
tenstein. 

25. Región del Nordeste.=Rusia de 
Europa y Asia.=Region del Norte. = 
Dinamarca.—Suecia y Noruega. 

26. Asia. = Geografía general.— 
Grandes divisiones. 

27. China.—Japón.— Indo-China.— 
Indostán. 

28. India inglesa.— India feudata
ria.—India independiente.—Posesiones 

Portuguesas y francesas.—Islas del In-
ostán.—Turquestán.—Irán.—Arabia. 
29. África.— Geografía general.— 

Grandes divisiones. — Marruecos.—Pre
sidios españoles. 

30. Argelia. — Túnez. — Trípoli.— 
Egipto.— Nubia.— Abisinia—Senegan-
bia.—Guinea.—Posesiones españolas. 

31. Congo.—Colonia del Cabo.—Ca-
frería.—Colonia de Natal.—África orien
tal.—ídem iuterior.—Islas del África. 

32. América. =Geografia general.— 
Grandes divisiones de la América del 
Norte.—Tierras árticas y Groenlandia.— 
Nueva Bretaña.—Confederación del Ca
nadá. 

33. Terranova. — Labrador. — Islas 
Bermudas —Estadoa-Uuidos.-Méjico.— 
América Central. 

34. Las Antillas. — Cuba. — Puerto 
Rico y Santo Domingo. 

35. América del Sur. — Generalila-
des. — Grandes divisiones. — Estados 
Unidos de Colombia.— Ecuador.—Vene
zuela.—Guayauas.—Brasil. 
. 36. Paraguay. — Uruguay. — Repú

blica Argentina.—Perú.—Bohvia.—Chi
le.—Patagouia. 

37. Oceanía.=?Gcografía general.— 
Grandes divisiones. — Malasia. — Pose
siones españolas. 

38. Melanesia. — Micronesia.—Poli
nesia. 

[Se continuará.) 
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6 Miércoles 25 de Abril de 1S83. 

COLEGIO DE CALDERÓN DE LA BARCA 

( L I M O Wfc Á 1 S S 3 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso , 

Latiu y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Manuel Arcas y Soler 

Historia de España . 
Historia Universal 
Psicología, Lógica y Etica . . . 
Lengua Francesa.—Primer curso , 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra 
Geometría y Trigonometría . . . , 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental 

K S T I J M Ü S OB APLICACIÓN 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía ) 

El mismo 
El mismo 
D. José Avila y Alarcon 

D. Manuel Arcas y Soler 
D. José Avila y Alarcon 
El mismo 
D. José A . Díaz y Rodríguez 
El mismo 
D. Elias Alonso 
El mismo 
D. Demetrio Fidel Rubio 
El mismo r 
El mismo 
El mismo 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

INSCRIPCIONES DE MATRÍC Í l V. 

De honor. Ordinarias. 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

ídem id. id 
I-biin id. id 
Doctor en Filosofía y Le

tras 
ídem id. id 
ídem id. id. . . . . . . . . . 
ídem id. id 
Profesor de Lenguas. . . . 
ídem id." 
Licenciado en Ciencias. . . 
ídem id 
ídem id 

Ídem id. 

¡ i . T > . l l l 

Extra
ordinaria. TOTAL. 

13 » 13 
» 16 1 17 
» 12 » 12 

9 11 » 11 
» 20 1 21 
» 11 » 11 
J> 24 24 

» 5 5 
» 1 1 

» 10 » 10 
» 21 9 21 

11 » 11 
10 
20 

10 
20 

» 10 10 

• 

> » » » 
» » » 

-9 ' 

O B S E R V A C I O N E S . 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 77. 

Madrid 1.° de Octubre de 1882.=E1 Director del Colegio, Antonio Juste.=Él Secretario, José Avila. 

COLEGIO DE JESÚS. 
L 

CUEISO DE 1 S S 2 A 1 S S 3 . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza do este Colegio.y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

Latin y Castellano.—Primer curso . 

Latiu y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética . . . . . . . 
Ge. grafía 
Historia "de España 
Historia Universal 

Psicología, Lógica v Ética . . . . 
Lengua'Francesa.—Primer curso . . 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Álgebra 
Geometría y Trigonometría . . . . . 
Ffsjtéa y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Aírricnlturá elemental 

I ) . Regiuo Zaragoza y Perales 

El mismo 

ESTUDIAS DE APLICACIÓN. 

Dibujo 
Lengua Inglesa 
Taquigrafía . . . 

El mismo 
El mismo 
El mismo. 
D. Manuel Estc'ban y Heriz >. 

El mismo 
D. Pedro Nicolás Igelmo. . . . 

D. "Manuel Marchámalo y Sauz. 
El mismo 
D. Elias Alonso y Alonso . 
D. Enrique Rodríguez y Aguado. . . . 
El mismo 
El mismo 

. . . 

sJs TÍTULOS ACADÉMICOS^ De bonor. , Ordinarias1. 

' • . - I ' 

Doctor en Filosofía y Letras. » 

ídem id. id. . . . . . . . . . 
ídem id. iu 
11« m id. id 
ídem id. id 
Licenciado en Filosofía y 

Letras . . • • . 
ídem id. id 

» 
» 

Licenciado en Ciencias . . . 
ídem id 
ídem id 
Doctor en Ciencias 
ídem id. • 
ídem id . 

» 
» 
» 

11 

9 
13 
12 
20 

3 
11 
14 
» 
12 
12 
5 
6 
7 
5 

Ext ra 
ordinarias, 

— ~ - - - ~ 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 53. 

Madrid 26 de Octubre de 1882.=»E1 Director del Colegio, Manuel Marchámalo y Sanz.=El Secretario, J. Cantos. 

» 
» 

1 

» 

» 

» 

TOTAL . 

11 

9 
13 
12 
20 

3 
12 
14 
» 
12 
12 
5 
6 

5 

OBSERVACIONES. 

Una sin validez aca
démica. 

Una idem id. 
Una idem id. 
Una idem id. 
Una idem id. 

MADRID, l£>aJ.—Iinureuta del Hospicio. 


